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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., mayo once (11) de dos mil veintidós. 

 

RADICACIÓN: 11001310302620200035000 
REF: EXPROPIACIÓN 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 

DEMANDADOS: GUILLERMO ALFONSO TEJADA HERNÁNDEZ 

 
Según la previsión del artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 
días, sea subsanada, bajo apremio de rechazo:  
 
(i) APORTAR certificados de Catastro y tradición del inmueble 
objeto de expropiación con fecha de expedición reciente y no mayor 
a un mes, a efectos de establecer el valor del predio para el año 
2020, toda vez que el primer documento no fue allegado y el 
segundo, data del 2014. 
  

NOTIFÍQUESE  

 
CKRC 


